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  Administración Local

  AYUNTAMIENTO DE ZAFARRAYA

  Administración

Aprobación inicial suplemento de crédito.
Aprobación inicial suplemento de crédito.

Dª. Rosana Molina Molina, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Zafarraya. HACE SABER:

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de noviembre de 2.025 aprobó inicialmente 

modificación presupuestaria: suplemento de crédito, para destinarlo  a incrementar el crédito en partidas para gastos 

que no se pueden demorar hasta el ejercicio siguiente, utilizando como medio de financiación el remanente de 

tesorería para gastos generales. Siendo las partidas que se ven afectadas las siguientes:

Partidas que aumentan:

 221.03/132: Seguridad y orden público: 200,00 euros.

 213.00/150: Maquinaria….: 6.456,13 euros.

 221.03/150: Combustible: 204,18 euros.

 221.04/150: Vestuario: 86,87 euros.

 226.99/150: Otros gastos: 384,69 euros.

 210.00/1532: Pavimentación…: 159,72 euros.

 210.00/160: Alcantarillado: 1.815,00 euros.

 210.00/161: Abastecimiento…: 484,71 euros.

 210.00/165: Alumbrado….: 561,17 euros.

 221.00/165: Alumbrado…: 3.070,44 euros.

 212.00/312: Edificios…..: 61,46 euros.

 221.00/312: Edificios….: 1.282,34 euros.

 212.00/320: Educación: 329,30 euros.

 221.00/320: Educación: 1.690,42 euros.

 212.00/3321: Biblioteca: 205,58 euros.

 221.00/333: Iglesia vieja: 95,59 euros.

 489.06/334: Cultura: 17.824,20 euros.

 212.00/337: Cine: 44,04 euros.

 226.10/338: Fiestas populares: 18.876,00 euros.

 210.00/342: Instalaciones deportivas: 15.890,54 euros.
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 221.00/342: Instalaciones deportivas: 563,23 euros.

 221.00/452: Pozo nuevo: 25.715,70 euros.

 210.00/459: Otras infraestructuras: 75,68 euros.

 221.00/459: Otras infraestructuras: 237,56 euros.

 227.99/459: Servicios guarda rural octubre: 3.170,20 euros.

 226.01/912: Admón. general:  60,00 euros.

 212.00/920: Admón. general: 4.294,06 euros.

 220.00/920: Admón. general: 134,32 euros.

 222.01/920: Admón. general: 71,67 euros.

 227.99/920: Admón. general: 5.324,00 euros.

 625.00/920: Admón. general: 939,24 euros.

Total: 110.311,04 euros.

Alta en Partidas de ingresos:

 870.00: Remanente de Tesorería: 110.311,04 euros.

Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169, 1º por remisión del artículo 177, 2º del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 

somete el expediente a información pública por plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 

disposición de los interesados en el tablón de anuncio de la sede electrónica de este Ayuntamiento: 

http://zafarraya.sedelectronica.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho

acuerdo.

En Zafarraya, a 21 de noviembre de 2.025.
Firmado por: Dª. Rosana Molina Molina.
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